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las facuit...:!es que la confiere el Res! Decreto 3Ml/I981. de 29
de diciembre, por el que se tr&nstIeren competenCias en 11I&
teria de ¡"grtcultura.

De los estudios reaUzados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibllidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduce 1& conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utlli
dad púbhca.

En su virtud 10 propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pes
ca y Alimen',d.dón. formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa del1 oeraci6n del Conse1o de Ministros en su reunión
del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1." Se declare de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de zarzuela tI
{Cuenca;,

Art. 2.° E' perímetro de esta zona estará formado. en prin
cipio. por el término municipal. Dicho perímetro quedará en
definitiva moctiflcado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimenfarión ¡¡Bra dictar las disposiciones complementarias Que
requiera ltl ejecución de lo dispuesto en el presente Real De·
creta.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El /l.finlstro de Agricultura, Pesca y AlimentacIón,

CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1609/1984, de 20 de ;unio, por el
que se declara de utilidad pública y urgent~ eje
cución la concentración parcelarta de la ZOHu de
Aylagas (Soria).

Los acusad0s caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión p!\rc,,,aria de la zona de Aylagas (Sorial han sido puestos
de maniilesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentradón parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto N!\clonal
de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo General de
Castilla v León en uso de las facultadea que le conilere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans
fieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, .obre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona se deduce 18 conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utllldad
pública,

En su v:rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa del i beración del Consejo de Ministros en su reunión
del día _o de junio de 1984,

DISPONGO,

Artfcu l" 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecuclÓn la concentración parcelaria de la zona de Aylagas
(Sorial.

Art. 2° El peTlmetro de esta zona estará formado en prin
cipio. por la parta del t~rmino municipal de Valdemaíuque, 00
rrespondieEte a la entidad de Aylagas. Dicho peTlmetro que
dará en Uilnitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
artfculo 172 de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de en ero de 1973.

Art, 3° S~ fl\Culta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimP-ntar:¡ón para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ("'lecuci6n de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de Junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El \1ini.,tro de Amcultura, Pesca,. AlimentacIón.
CARLOS RO"lERO HERRERA

REAL DECRETO 1810/1984, de 20 de ;unio, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración pfJ.rcelarta de la ZOfl.oJ de
Borobta (Sarta).

.. I::os acusados caracteres de gravedAd que ofrece la dlsper
s:on parc~laria de la zona de Borobla (Sarlal han sido puestos
de ma."f,esto por los agricultores de la misma en· sollcitud
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricul
tura. Pesea y Alimentación. Por otra parte, la realización de la
conoentraclón parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nado-

nal de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consefo Gener,,1
de CastUla y León en uso de. las facultades que le confiere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que Be trans
fieren competencias en materia ele agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias '1 posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la ronoentración parcelaria por razón de utilidad
públlca_

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pea
ca y Alimentación, formulada ron arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agr&rto de 12 de enero de 11173,
Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 20 de junio de 1984.

DISPONGO:

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de urgente ele
cución la concentración parcelaria de la zona de Borobia
(Sorial.

Art. 2.° El perlmetro de esta zona estará formado. en prin
cipio, por el término municipal. Dicho peTimetra quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu·
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura. PeSCa y
Alimentaci6n para dictar las disposiciones comp:ementarias que
requiera la ejecuci6n de lo dispuesto en el presente R'al De
creto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

20864 REAL DECRETO 1611/1984, de 20 de ;WHO, por el
que se dectaro de utilidad pública y urgent. e;e
cución la concentración porcelana de la ZOl'l(¿ de
Castillejo de San Pedro (Sarta),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Castillejo de San Pedro (Sorlal
han sido pU~5tos de manifiesto por los agricultores de la mia~
roa en solicitud de concentraci6n parcelaria di~igida al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Allmentación, Por otra parte, la
realización de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Gutilla y León en U'u de ¡as facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal 'pro
pues~, sobre las circunstancias y posibilidades tÉ"cnic8s que
concurren en la citada zona., se deduce la convenienci.ll de lle
var a cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad
publica,

En sU virtud, a' propuesta del Ministro de Agricultura, Pea
Ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra"io de 12 de enero de t973,
y previa deliberación del Consejo de Mi!listros en su reunión
del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se declara de utilidad publica y de urgente eJe
cución la concent.raci6n parcelaria de la zona de Castillejo de
San Pedro (Sorisl. •

Art. 2.° El perí;netro de esta wna estará formado, en prin
cipio, por la parte del término munldpal de Valdeprado corres
pondiente a la entidad de Castillejo de San Pedro, Dicho peTI
metra quedará en definitiva, modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones cOmplE>mflntarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y AlimentacióD,

CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1612/1984. de 2Il de junio, por el
que se declaro d<I utilidad pública y urgente efe
cución la concentración parcelarkl de la Z0'10 de
Cubtlla-Cubillos (Sorial.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cubilla-Cubillos (Sorial han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio· ele
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Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo
a..neral de Castilla y León en uso de la.s facultades que le
confiere el Real Decreto 353711981, de 211 de dlC!flmbre, por el
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios reallzados por el IRYDA, en ba.se a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y poslbllldades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la oonvenlencla de lle·
var a cabo la concentración parcelaria por razón, de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, Pea
ca y Alimentación, formuiada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión
del dia 20 de junio de 11l1l4,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utllldad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Cubilla-Cubi
llos (Sorial.

Art. 2.° El perimetro de esta zona estare. formado, en prin
cipio, por el término de Cubilla y un sector del término de
Cabrejas del Pinar, dellmitado asi, Norte, limite de términos
Cubilla-Cabrejas y camino de Cubilla a Muriel de la Fuente;
Este tierras concentradas de la zona de concentración de Mu
riel'de la Fuente, enclavadas en el término de Cabrejas del
Pinar, Sur. camino de las Hoyas, y Oeste, linea limite de tér
minos Cubilla·Cabrejas del Pinar. Dicho perfmetro quedare. en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ene
ro de 1973.

Art. 3° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposjciones complementarlas que
requiera la el' ecuci6n de lo dispuesto en el presente Real De·
creto. .

Dado en MHdrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Agr~('ultu!".\, P~a y Allmentación.
CARLOS flOMH10 HERBERA

REAL DECRETO 161311004, de 20 de junio, por el
"ue se declara de utilidad pública y uTgent~ eje
j·u,·ión la conce'ltración oarcela-i"ta de la zar!!] de
Lqs Fuesas (Seria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarIa de la zona de Las Fuesas (Soria) han sido
puesto:) de maniliesto por los agricultores de la misma. en soli
citud de cOllcentrución parcelaria dirigida al Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentaci6n. Por otra parte. la realízación
de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el ConsBjo Ge·
neral .de Castilla y León en uso de las facuitades que le con
fiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el ffiYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a caDo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y -previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1 ° Se declara de utllidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Las Fuesas
(Sorial.

Art. 2.° El perlmetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, . por la parte del término municipal de Cerbon, corres
pondiente a la entidad de Las Fuesas. Dicho perfmetro queda
rá en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de. junio de 198~.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1814/1984, de 20 de junto, por el
que le declara de utliidad pública y urgenta eje
cución la concentración parcelario d. la .wn't da
Santa Cruz de Yangua. (Sorio).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santa Cruz de Yanguas (Soria) han
sido puestos de manifiesto por los agricultore. de la misma en
solicitud de cor.centracl6n parcelaria dirigida al MlOlsterlo de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza..
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reiorma y Desarrolló Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura,

De los estudios reahzados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta. sobre las cirCunstancias y posibilidades técnicas qua
concurren en la citada zona, le deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utUldad
públlca,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de junio de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utllidad pública y de urgente ele
cución la concentración parcelaria de la zona de Santa Cruz
de Yanguas (SoTia).

Art. 2.° El peTimetra de esta iona estare. formado, en prin
cipio, por el término municipal de Santa Cruz de Yanguas y
la parte del término de Vlllar del Rlo, correspondiente al anejo
de La Laguna. Dicho perlmetro quedar' en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementerias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1615/1984. de 20 de junio, por el
que se declara de utilidad pública y urgent. eje
cución la concentración parcelaria de la ZO'1Q de
Alcubilla d. Nogale. (monta y .oto)·Arrabalde
(monte1 (Zamora).

Por Real Decreto de 18 de junio de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado· de 23 de julio) se declaró de utilidad pública la con
cen traci6n parcelaria de la zona de monte y soto de Alcu
billa de Nogales, de los términos municipales de Alcubilla de
Nogales (Zamora) y San Esteban de Nogales (LeónJ.

Solicitada la concentración parcelaria por los agricultores de
Monte de Arrabalde, del término de Arrabalde (Zamora), IIml
trofe con la. anterior, se hace aconsejable llevar a cabo la oon
centraClón en Alcubilla de Nogales (monte y sotol. Arrabalde
(-monte), como zona única, a fin de que los agricultores pue
dan obtener as1 la debida eficacia de esta mejora.

Por otra parte. la realización de la concentraclón parcela·
ria para esta zona ha sido propuesta por la Comunidad Autó
noma de Castilla 'y León. en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 3539/1981, de 29 de' diciembre, por el que
se transfieren a dicha comunidad competencias en materia de
agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de "Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente eje·
cución la concentraCión parcelaria de la zona de Alcubi!la de
Nogales (monte y soto). Arrabalde (monte) (Zamora).

Art. 2.° El perimetro de esta zona estará formado, en prln.
cipio, por la part.e de los términos de San Esteban de Nogales
(Leónl, Alcub:lla de Nogales (Zamoral y Arrabalde (Zamora).
delimitada asi, Norte." términos de Becares y Alija del Infan·
tado; Este término de Alija del Infantado y zona ooncentrada
de Arrabáide; Sur, zona concentrada de Arrabalde y rio Eria,
y Oeste, camino de San Estoban de Nogales a Becares y jl
mite de la zona de-monta y soto de Alcubilla de Nogales, fija
do en el Real Decreto 1685/1982. de 18 de junio. Dicho perlmetro
quedará en definitiva mocilficado de acuerdo c.on lo previsto
en el articulo 172 de la Ley de Reforma y D€sarrolJo Agrario
da 12 de enero de 1973.


